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Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación, se requiere a la parte actora para que proceda a aclarar la 

misma, teniendo en cuenta que allí se refiere que la pasiva efectuó el pago 

de las obligaciones derivadas del contrato del pagaré No. 1346, cuando lo 

aquí ejecutado es el contrato de leasing No. 1346. 

,  

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico el 16 de septiembre de 2022 
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